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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 278.2023.MDSS/GM-GA

San Sebast¡án, 12 de set¡embre de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Acuerdo de Concejo N"042-2023-CM-MDSS, de fecha 21 de junio de 2023; lnforme N"006-2023-R-PLH, de fecha
06 de setiembre de 2023, emitido por el reg¡dor Pedro Luna Huillca; lnforme N'494-2023-SG-MDSS, de fecha 06 de setiembre
de 2023, emitido por el Secretario General; lnforme N'0087-2023-SGC-JACT, de fecha 11 de set¡embre de 2023, emitido por
el Sub Gerente de Contab¡lidad; lnforme N'1449-2023-[IDSS-C/GM-GA, de fecha '12 de setrembre de 2023, emitido por el
Gerente de Admin¡stración; lnforme N"'1310-SPP-MDSS-2023, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente
de Presupuesto; lnforme N"1519-GPP-MDSS-2023, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, y;

c0 ERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constituc¡ón Política del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiernos
locales gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, @ncordante con el
Articulo ll del título preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, mnforme establece el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú, precisa que 'Las municipalidades
provinc¡ales y disfihles son los órganos de gobiemo local. Tlenen autonomia política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia.; lo que guarda estrecha concordancia con lo establecido en el Art¡culo ll de la Ley 27972'Ley
Orgánica de Municipalidades', rec{nociéndose en este sentido la autonomía de los gobiemos distritales en mater¡a polítjca,

económica y administratival

Que, conforme a lo dispuesto en e¡ inciso 6), del Articulo 20', concordante con lo dispuesto en el Artículo 43' de la
Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescriban como una de las atribuciones del alcalde la de dictar Resoluciones
de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelva, los asuntos de carácter administrativoi sin embargo, también el Articulo 83'
del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, le permite desconcenkar competenc¡as en Ios

órganos jerárqu¡camente dependientes de dicha Alcaldia;

Que, la Comisión de Servicio, es el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede de kabajo, dispuesto por
la autoridad pa.a Íealizar func¡ones que estén relacionados con los objetivos institucionales; as¡mismo los viáticos es la

asignación pecun¡aria al personal comisionado para cubrir exclusivamente gastos de alimentación, hospedaje y mov¡l¡dad. El

desembolso por concepto de viáticos conesponde al alcalde, regidores, funcionarios y servidores nombrados y contratados
que desarrollan labores oficiales fuera de la sede de su centro de trabajo en representac¡ón de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de
San Sebastián;

Que, el articulo 2'del Decreto Supremo N'007-2013-EF "Decreto Supremo que Regula el Otorgamiento de Vlátjcos
para Viajes en Com¡sión de Servicios en el Territor¡o Nac¡onal', ¡n dica gue.'Para el Otorgamiento de Víáticos, se considerura
como un día a las comisiones cuya duración sea mayor a cuatro (04) horas y menor o ¡gual de ve¡nticuatro (24) hons. En

caso sea menot a d¡cho peiodo, el monto del v¡at¡co será otorgado de nanera proporc¡onal a las horas de la com¡s¡ón',

Que, de conformidad al Articulo 2" de la Resolución Directoral N'001-201 '1-EF/77.15, sobre los documentos del Gasto
Devengado: Para efectos de la sustentación del Gasto Devengado a que se ref¡ere el Articulo 8" de la directiva de TesorerÍa
N'001-2007-EF/77.15, aprobada por la Resolución D¡rectoral N'002-2011-EF177.15y modificator¡as, también se mnsidera lo
siguiente: b. resolucíón adn¡nistrat¡va para sustentar reembolsos de v¡át¡cos, únicamente ante s¡tuac¡ones cont¡ngente

deb¡danente jusificadas que hubíenn motivado la fa¡ta de entrega del viatico conespondiente antes del ¡nicio de la conis¡ón
delservicio, o, que de serelcaso se hubiera ertendido en eltienpo, in¡c¡almente prev¡sto, para eldesanollo de dicha con¡s¡óni

Que. mediante Acuerdo de Conceio N'042-2023-CM-¡/DSS, oe fecha 21 de iunio de 2023, se acuerda 'ARIICULO

PRIMERO.- APROBAR la reconsiderac¡ón del Acuerdo de Concejo N' 036-2023- CM-MDS§ de fecha 12 de ¡un¡o de|2023,
referente a la as¡gnac¡ón de viát¡cos y pasajes aércos hasta el dia 14 de junio de\2023, de /os señores regdores: JeÍferson
Menio Pauc Coaqu¡ra, Pedrc Luna Huillca, Mausaui Huarancca Lina, Rícardo P¡cchutito Bejar y Julio Jhair Condoi
Aragón, pot haber realizado tánites y gest¡ones ¡nstitucionales en las d¡lerentes caderas ninisteiales en b qudad de Lima' ,

Que, mediante lnforme N'006-2023-R-PLH, de fecha 06 de setiembre de 2023, emitido por el regidor Pedro Luna

Huillca Regidor de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, solicita reembolso de viáticos por el dia 14 de iunio de 2023

de acuerdó al Acuerdo de Concejo N'042-2023-CM-MDSS, de fecha 21 de junio de 2023, al haber realizado tramites y
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Que, med¡ante lnforme N'494-2023-SG-MDSS, de fecha 06 de setiembre de 2023, emitido por el Secretario General,
Abog. Br¡egel Núñez Castro, sol¡cita se dé atención a la solic¡tud de reembolso de viáticos presentado por el señor regidor
Pedro Luna Hu¡llca correspond¡ente al dia '14 de junio de 2023, conforme el Acuerdo de Concejo N'042-2023-C[4-MDSS;

Que, mediante lnforme N"0087-2023-SGC-JACT, de fecha 11 de setiembre de 2023, emit¡do por el Sub Gerente de
Contabilidad, CPC. Jul¡o Abel Ciumo Tacuri, informa sobre el reembolso de v¡át¡cos presentádo por el reg¡dor Pedro Luna
Huillca, qu¡en solicita reembolso de gastos de üáücos efectuados en la ciudad de L¡ma, se procedió a realiiar la verificación
ante el s¡stema de la SUNAT de los comprobantes de pago adjuntados en el expediente, los m¡smos son válidos y cumplen
con los requ¡sitos exig¡dos por el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado con Resolución de Superintendencia N'
007-99/SUNAT, asi como la declarac¡ón iurada equ¡valente al 30% de un dia de v¡át¡cos de acuerdo a la Directiva de Vláticos
aprobado con Resoluc¡ón de Gerencia de ¡runicipal N'030-2023-Glt/-MDSS;

Que, mediante lnforme N'1¡149-202&MDS$C/GM-GA, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por el Gerente de
Administración, lng. ¡-tndo Muiica Aguilar, acorde a lo dispuesto en el articulo 15 del DL 1¿141 solicita la emisión de la
certifi cación de crédito presupuestario:

Que, med¡ante lnfome N'1310-SPP-MDS$2023, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto (e), CPC. Margot López Medrano, em¡te la Certjficación delCrédito Presupuestario en función a la Programación
de Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro siguiente:

gestiones institucionales en las diferentes carteras min¡steriales en la ciudad de Lima;

NO[,IBRE SEC.

FUN,

ESPECIFICA
DE GASTO

MONfO RUERO

Rembobo de gaslc de viátilos por comis¡oo de serv**]§ a nornbE del Sr. Regiror Pedo Luna
Hu¡llca, quien viap a la ciudad de L¡ma con la fnalirad de asbtir a¡ Co¡gleso de la Republ¡ca pard la
rEcepcih del recon@¡mienb con h 'MEoALLA DEL COt'tcRESCr al Alc€lde Vrhlic¡o Pafon de San
Sebastián, eldia 13 y 14 de jun¡o delpresenE añ0, según l¡fome N'1443-2023-lvtDSS- C/GM€A,
lnforme N'0090 ' 2023-SGCJACT/MDSS, Acuerdo de Conseio N'042- 2023-CM-MDSS

0042 23.21.22 146.00

Que, mediante lnforme N"1519-GPP-I/DS$2023, de fecha 12 de setiembre de 2023, emitido por la Gerente de
Planeam¡ento y Presupuesto, Econ. ¡,laria Milagros oliarl Zamalloa, remitirle adiunto al presente el informe de la Sub Gerencia
de Presupuesto con la CERTIFICACION PRESUPUESTAL para el reembolso de gastos de üáticos por comisión de servicios
por el monto de 5/.146.00 a nombre del Sr. Reg¡dor Pedro Luna Huillca, quien viajó a la ciudad de Lima con la final¡dad de
asistir al Congreso de la Republica Para la recepción del reconoc¡miento al Patrón San Sebast¡án con la "MEDALLA DEL
CONGRESO" el dia 13 y 14 de Jun¡o del presente año en curso, para ello se adjunta el exped¡entel

Estando a las cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del artículo 39' de la Ley N' 27972,
Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, señala que 'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián,
dentro de las func¡ones del Gerente de Adm¡nistrac¡ón en el numeral 14 del articulo 122" , ap¡obado mediante Ordenanza
Mun¡cipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021t Resolución de Alcaldia N' 1S2023-A-MDSS de fecha '12 de
enero de 2023 sobre delegac¡ón expresa de funciones, atribuc¡ones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en
su articulo 2' y con las v¡sac¡ones conespondientes;

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO.- AUTORIZAR, reembolso de viát¡cos a nombre del SR. PEDRO LUNA HUILLCA, ident¡fcado con
DNI N'23923237- Reg¡dor de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, por la suma de Sr.146.00 (C¡ento cuarenta y seis
con 001100 soles), por gastos efectuados el día '14 de junio de 2023 al haber realizado tramites y gestiones ¡nst¡tucionales
en las d¡ferentes carteras min¡steriales en la c¡udad de Limai en merito a Io dispuesto en la pane considerativa y documentos
que forman parte de la presente Resoluc¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, el cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente Resolución a la Sub Gerenc¡a de
Contabilidad y Sub Gerenc¡a de Tesoreria de la Municipalidad Distritalde San Sebastián.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías y S¡stemas lnformálims la difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de la ¡¿lunic¡palidad Di
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